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Situación de los
Derechos Humanos

"Intentar justificar el deterioro

de las condiciones de vida y trabajo

que impacta a las grandes mayorías en función

de un crecimiento económico sustantivo

base de un futuro desarrollo mejor distribuido,

hoy se enfrenta a dos constataciones

ineludibles: o se acepta el fracaso

de las medidas impuestas, o todo ha sido

una gran mentira en beneficio de minorías

que cada día se apropian en forma salvaje

de la riqueza y la producción".

Comisión Latinoamericana por los

Derechos y Libertades de los

Trabajadores y los Pueblos (Cladehlt),

Informe 1995, Caracas, 1996.



Artículo 58 de la Constitución

de la República de Venezuela

El derecho a la vida es inviolable.

Ninguna ley podrá establecer la

pena de muerte ni autoridad alguna

aplicar/a.

Derechos Civiles y Políticos

Derecho a la vida

La persistencia de una ambivalente actitud
oficial, que condena retóricamente
mientras deja sin castigo a los res­

ponsables de violaciones del derecho a la
vida; una leve variación ascendente del regis­
tro de casos, y ningún avance hacia la
adopción de estrategias permanentes de res­
peto al derecho a la vida, son las conclusiones
más importantes que pueden realizarse du-
rante el período en estudio, en el cual la
muerte ocurrida a manos de funcionarios en­

cargados de velar por la seguridad personal
continuó siendo un evento de ocurrencia fre­

cuente, inscrito dentro de los parámetros de
"normalidad,l de la cotidianidad ciudadana.

En el período que cubre el presente In­
forme, se registraron 146 casos de violación
del derecho a la vida. Agentes de las policías
estadales (PE) de diferentes regiones de la
provincia protagonizaron 47 de ellos; 26
fueron cometidas por funcionarios de la
Policía Metropolitana (PM); 18 por miembros
de policías municipales (PoI. MpaI.); 15 por
el Cuerpo Técnico de Policía Judicial (CTPJ);
12 por miembros de las Fuerzas Armadas
(FAN) e igual número por efectivos de la
Guardia Nacional (GN); en 11 casos se señala
como responsables a miembros de la Disip; en
3 se trató de acciones donde los cuerpos de
seguridad actuaron de manera conjunta; y en
2 actuaron un miembro de la Policía Naval y
un Vigilante de Prisiones, respectivamente.
(ver Anexo N° 4).

Para analizar con mayor profundidad la
situación de este derecho, hemos ampliado en

Ver Informe Anual: Situación de los derechos humanos en Venezuela. Octubre 1994 - septiembre 1995,
pág. 26 .
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este Informe los parámetros de investi­
gación. La necesidad de determinar cómo se
conjugan los factores bajo los cuales se pro­
ducen las violaciones al derecho a la vida ha

obligado a establecer diferencias entre los

Patrones de actuación

Esta clasificación da cuenta del tipo de
acción ejercida por el funcionario respecto a
la víctima, vale decir, del uso indebido de los

recursos legalmente establecidos para el ejer­
cicio de la acción represiva del Estado, o la
utilización de recursos explícitamente con­
trarios a las atribuciones de los cuerpos de
seguridad, que terminan por producir la
muerte (ver Anexo N° 5).

patrones de actuación y las circunstancias en
que se produce la muerte de la víctima. Por
ello, este capítulo contiene una nueva clasifi­
cación de categorías ya utilizadas en
Informes anteriores.

Ejecuciones

Así se definen aquellos casos en los que el
funcionario dispara con el objetivo de causar
intencionalmente la muerte de la víctima, lo

que constituye una aplicación de facto de la
pena de muerte.

Por quinto año consecutivo, la mayoría de
los casos conocidos por Provea durante el
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período corresponden a este patrón. Si esta
observación es de por sí alarmante, la propor­
ción de ejecuciones respecto al total de muer­
tes ocurridas de octubre de 1995 a septiembre
de 1996 lo es mucho más: 93 sobre 146, lo que
implica un 64% de los casos.

Las ejecuciones afectan indistintamente a
cualquier ciudadano, pero parecieran consti­
tuir un procedimiento común dentro del mar­
co del combate a la delincuencia. En horas de

la tarde del 17.06.96 se produjo un violento
enfrentamiento entre agentes de la PM y un
grupo de atracadores que acababa de robar un
local comercial en Caracas (Panadería La
Poma). La primera versión oficial arrojó
como saldo un total de cuatro muertes: la del

agente Charito Martínez y la de los tres asal­
tantes: Oswaldo E. Melean (32), Jhonny

Derechos Civiles y Políticos

CALDERON (28) Y Carlos A. PERDOMO
(25). En un primer momento, la atención de
la opinión pública se dirigió con mayor én­
fasis a la figura de la primera mujer policía
muerta en el ejercicio de su deber, pero en la
noche de ese mismo día, un canal de televisión

divulgó las imágenes de Calderón y Perdomo
al momento de ser capturados e introducidos
en los vehículos policial es, completamente
ilesos, en contraste con sus cadáveres foto­

grafiados en la morgue (ver Anexo N° 7). Los
dos fueron ejecutados después de su captura,
en venganza por la muerte de la agente. Una
de las víctimas presentó además hematomas y
quemaduras en los dedos de la mano, eviden­
cias de torturas.

Este hecho terminó de evidenciar la exis­

tencia de un supuesto "código de honor",
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16.04.96. Desde el 15.04.96 en la noche, María

Monagas y su hermana Lorena, permane­
cieron secuestradas en su apartamento por dos
delincuentes. Desde tempranas horas se supo
del secuestro, las más altas autoridades

policiales se presentaron al lugar, y comen­
zaron a dialogar con los delincuentes, mientras
los medios de comunicación transmitían en
vivo todas las incidencias del hecho. En todas

sus apariciones frente a la prensa, las víctimas
del secuestro insistían en que no les habían
hecho daño y pedían que se atendieran las
peticiones de sus secuestradores, que exigían
les entregaran un vehículo para escapar.
Pasado mediodía, uno de los plagiaríos se en­
tregó pacíficamente junto a Lorena Monagas.

A pesar de ello, la decisión tomada por los
jefes de los cuerpos policiales apeló a la re­
solución violenta y de esta forma un grupo de
agentes de la Disip y la PM fuertemente ar­
mados treparon por el edificio y penetraron en
el apartamento. En la acción resultaron muer­
tos María Magdalena y el secuestrador, Julio
ZAMBRANO. Los familiares de la víctima

iniciaron una acusación privada, y hasta ahora
mantienen que si la policía no hubiese actuado
de esa manera, la joven aún estaría con vida.
Al cierre de este Informe, la Fiscalía General
de la República denunció a un funcionario de
la Disip por el homicidio de Zambrano, mien­
tras los familiares insisten en que a María
Monagas también la mató la policía.

Uso indiscriminado de la fuerza

Implica, no solo el desconocimiento de
cualquier fórmula de disuasión pacífica o uso
de fuerza moderada, sino que además en
estos casos la acción no está dirigida hacia un
sujeto determinado, de manera que se vic­
timiza a ciudadanos comunes, atrapados en
medio de acciones emprendidas en pro de su

2 Últimas Noticias, 06.09.96, pág. 45
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seguridad. Durante este período se registró un
total de ]2 casos.

Cuatro de los casos reseñados en este In­

forme afectaron a transeúntes que resultaron
muertos, mientras los funcionarios policiales
perseguían a presuntos delincuentes. Así le
sucedió a Lorena GUTIERREZ (14), en Cara­
cas, el 28.08.96. Lajoven caminaba por la calle
con una amiga cuando se vieron envueltas en un
tiroteo, y un proyectil la alcanzó en la espalda.
Permaneció varios minutos tirada en el suelo,

pues los funcionarios de la Disip se negaban a

llevarla:ialegando que les ensuciaría el auto con
sangre. Los testigos afirman que el disparo
provino de un arma policial.

Una afirmación similar hizo Luis Ro­

dríguez ante la muerte de su hermano Wilmer
G. RODRIGUEZ (20). Ambos se desplaza­
ban en una unidad de transporte colectivo
conducida por Luis Rodríguez, en Caracas el
02.06.96, cuando seis sujetos iniciaron un
atraco. Entre los pasajeros se hallaba un efec­
tivo de la Policía del Municipio Sucre, quien
comenzó a efectuar disparos dentro del vehí­
culo, causando además la muerte de dos de los
asaltantes.

Seis casos corresponden a víctimas que
fueron posteriormente presentadas como de­
lincuentes para encubrir la acción de los fun­
cionarios de seguridad. Gianni BURRA­
QUIO (19) fue presentado como un delin­
cuente muerto al enfrentarse con una co­

misión policial el ]5.02.96, en Caracas. La
versión sostenida por familiares y testigos,
según la cual el joven se encontraba en el
lugar donde se produjo un enfrentamiento, y
resultó víctima de los disparos indiscrimi­
nadas realizados por funcionarios policiales,
se confirma con el resultado arrojado por la
prueba de trazas de disparo (ATD) realizada
a Burraquio.
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Muertes ocurridas a consecuencia
de torturas y malos tratos

Así se definen las muertes a consecuencia

de la aplicación de torturas o tratos crueles,
inhumanos y degradantes por parte de fun­
cionarios de seguridad del Estado a personas
detenidas. Diez muertes ocurridas a conse­

cuencia de torturas y malos tratos se incluyen
en este Informe.

Durante un operativo de seguridad efec­
tuado el 03.02.96, en Maracaibo (Edo. Zulia)
un funcionario de la GN le solicitó identifi­

cación a Danny OJEDA (22). El joven tenía
la cédula de identidad vencida, razón por la
cual el agente le golpeó con la culata de su
FAL en la cabeza. La víctima falleció en el

hospital dos días más tarde. La versión oficial,
desmentida por familiares y testigos, indicó
que eljoven fue detenido por encontrarse en
estado de ebriedad, y al intentar escapar lan­
zándose de la unidad que lo trasladaba, se
golpeó contra el suelo.

Rancis ZAMBRANO (30), falleció el
31.03.96 en Caracas, a consecuencia de as­
fixia mecánica. Había sido detenido por un
grupo de agentes de la PM que buscaban a su
hermano, presuntamente involucrado en el
robo de unas joyas. La víctima fue golpeada
y torturada con una bolsa plástica en la ca­
beza para que confesara el paradero de su
hermano, y comenzó a convulsionar, razón
por la que sus captores le trasladaron al hos­
pital, donde murió.
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Patrones de circunstancia

Bajo esta clasificación se ordenan las dife­
rentes circunstancias en las cuales se produce
la acción de los funcionario de los cuerpos de
seguridad responsables de violaciones al
derecho a la vida (ver Anexo N° 6).

Abusos de poder

Se utiliza aquí esta definición para aludir a
aquellas situaciones en las cuales la acción del
funcionario no está vinculada ni motivada por
el ejercicio de sus funciones. Vale decir, el
funcionario ejerce el poder más allá del ámbito
legalmente establecido, con la abierta intención
de violar la ley, esté o no en servicio.

Se trata de homicidios que se convierten en
violaciones del derecho a la vida pues se come­
ten bajo el amparo de la condición de miembro

de un cuerpo de seguridad, y que, en algunos
casos, son encubiertos y presentados como
acciones propias de la función policial, con el
fin de proteger al responsable. Un total de 60
muertes se produjo bajo esta circunstancia
durante este período, 50 ejecuciones entre
ellas.

En octubre de 1995, dos cuerpos calci­
nados fueron hallados en un terreno baldío en

Ciudad Bolívar (Edo. Bolívar). Se trataba de
José GARCIA (44) y Alfredo RAMOS (21),
padre e hijo, respectivamente, cuyos cuerpos
presentaron además indicios de haber sido
ejecutados. Días antes, las víctimas se encon­
traban en un local comercial con el objetivo
de vender algunas joyas, cuando un sujeto que
se identificó como funcionario policial las
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decomisó. García y Ramos se marchan, pero
regresan al lugar al cabo de un rato, y comien­
zan a apedrear el local en el que habían sido
robados, hecho por el cual son detenidos junto
al supuesto policía que les robó. En el camino,
los dos efectivos de la PE que efectuaron la
detención dejan en libertad al ladrón y ejecu­
tan a las víctimas, luego de intentar robarles
también.

En otros casos registrados los funcio­
narios policiales involucrados intentaban
cometer un robo, o fueron señalados por tes­
tigos como miembros de bandas delictivas.

Anelcy de ESCANDELA fue interceptada y
asesinada por dos sujetos que intentaron robar
su vehículo el 27.01.96, y que fueron identifi­
cados como funcionarios de la Policía del
Estado Zulia.

En oportunidades, los funcionarios actúan
de manera arbitraria en respuesta a conflictos
personales. Carlos FINOL (25), iba con­
duciendo su vehículo y chocó contra el auto de
un agente del CTPJ, el 08.10.95, en Maracaibo
(Edo. Zulia). Nadie resultó herido, y los daños
materiales fueron leves, de modo que en prin­
cipio ambos conductores llegaron a un acuerdo
amistoso, en el marco del cual el funcionario

exigió que Final le mostrase su vivienda para
saber dónde ubicarlo. Cuando llegaron frente
a la vivienda, Final insistía en que el agraviado
aceptara una cantidad de dinero, lo que al
parecer terminó por hartar al policía, quien
sacó su arma y le disparó, diciendo que "ya
estaba fastidiado". 3

Asimismo el siguiente caso ilustra al res­
pecto: el 31.12.95, un agente de la Policía del
Municipio Baruta, (Edo. Miranda), que dis­
cutía en la calle con la madre de su novia, sacó

un arma y comenzó a disparar en todas direc­
ciones. Seis personas resultaron heridas, entre
ellas Brian BRACAMONTE (11) y Joan J.
GARCIA (17), quienes murieron.

3 La Columna, 09.10.95., pág. 23
4 El Tiempo, Barcelona, 07.05.96., pág. 39

Muertes ocurridas durante
operativos de seguridad

Incluye a las muertes que se producen
cuando los funcionarios actúan arbitraria­

mente en el ejercicio de labores propias de los
cuerpos de seguridad, tales como operativos,
redadas, etc. También en estos casos fue fre­
cuente la criminalización de las víctimas.

Se registraron bajo esta circunstancia un
total de 43 violaciones del derecho a la vida, 20

de las cuales fueron ejecuciones, 16 se produ­
jeron por uso excesivo de la fuerza y 6 por uso
indiscriminado de la fuerza. Un último caso se

produjo a consecuencia de torturas.
Un caso paradigmático es el del joven

Simón AL VAREZ (14), fallecido en Puerto
La Cruz (Edo. Anzoátegui) el 04.05.96. El
menor se encontraba en la calle con un grupo
de amigos, cuando llegó un grupo de efectivos
de la PM solicitando identificación. Simón

intentó incorporarse para sacar la cédula de
identidad del bolsillo de su pantalón cuando
recibió un disparo. Los testigos afirman que
el responsable expresó: "¿Qué hice? Se me
salió un tiro".4

Muertes ocurridas bajo custodia

Un total de 19 muertes se registraron mien­
tras las víctimas se encontraban bajo custodia
de funcionarios de los cuerpos de seguridad,
cifra que excluye a personas fallecidas dentro
del sistema carcelario. Estas muertes son res­

ponsabilidad directa de los funcionarios, aun
cuando no hayan sido ejecutadas por ellos.

Sixto GOMEZ (21) fue arbitrariamente
detenido durante una redada efectuada por la
PE de Anzoátegui en Anaco, el 24.08.96. Lo
trasladaron a la sede de la PE y lo llevaron a
un calabozo. El agente que lo llevó incitó a
otros detenidos para que repararan en los za­
patos de Gómez, valorados en una alta canti-
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dad de dinero. Uno de sus compañeros de
celda le causó la muerte, al producirle una
herida de arma blanca. Murió en el hospital.

Cirilo BRITO y Régulo AMUNDARAIN
fallecieron el 27 .11.95 en el Edo. Sucre. Se

encontraban esposados en el interior de una
patrulla cuando fueron ejecutados por los
funcionarios de la Disip encargados de tras­
ladarlos.

Un grupo de menores de edad entre los
que se encontraba Aulio BASTIDAS (15) fue
detenido durante una redada en Santa Lucía

(Edo. Miranda) el 18.02.96. Cuando los pa­
dres fueron a buscarle a la sede policial, les
dijeron que saldría ese día, a las 2 de la tarde.
Los otros menores ya habían sido puestos en
libertad. Cuando los padres de Aulio volvie­
ron nuevamente en su búsqueda, les comuni­
caron que había sido liberado; sin embargo,
un testigo que observó cuando al joven lo
introducían en una camioneta policial, les
informó al respecto. Poco después lo encon­
traron muerto.

Marco Tulio BRICEÑO (45), fue denun­
ciado como desaparecido el 20.05.95, luego
de que funcionarios del CTPJ lo detuvieron
en Barquisimeto (Edo. Lara) para interrogar­
lo sobre el paradero de un amigo suyo, su­
puestamente vinculado con un robo. El
30.01.96, la fiscal encargada del caso, Hilda
Sequera, informó a los familiares que Brice-

5 El Universal,13.08.96, pág. 4-24
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ño había sido asesinado por los agentes, quie­
nes habrían lanzado su cuerpo a la Represa de
Cumaripfl.

Muertes ocurridas en recintos
militares o policiales

Agrupa a aquellos casos de jóvenes reclu­
tas, estudiantes de carrera militar, funciona­
rios y miembros de los cuerpos de seguridad
del Estado que han fallecido en circunstancias
que apuntan a la responsabilidad de sus com­
pañeros o superiores, bien sea en el curso de
labores propias de los cuerpos a los que per­
tenecen o en el interior de sus comandos.

También se incluyen casos en los que las
versiones de suicidio o accidente son puestas
en duda por familiares y testigos. Se registra­
ron 6 casos durante este período.

El funcionario de la GN Pedro CARRE­

RA (24), murió el 08.08.96, mientras se en­
contraba de comisión en San Fernando (Edo.
Apure). La versión oficial fue de muerte por
inmersión, pero los familiares han denuncia­
do sus sospechas de homicidio. Afirman que
luego de recibir la notificación telefónica de
la muerte del joven, no les permitieron revisar
el cadáver, en el cual apreciaron huellas de
escoriaciones, golpes en la cabeza y quema­
duras en la espalda. También afirman que han

recibido amenazas telefónicas ~ara evitar que
investiguen sobre lo sucedido.
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